
PROCESO: EJECUTIVO  

Rad. 2020.00358.00  

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO: JAIME CASTELAR GOMEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso informándole que 

SOPORTE CORREO OFFICE 365 allegó la información requerida por el 

despacho en auto del 10 de noviembre de 2022, así: 

 

 
Ordene. Santa Marta, veinte (20) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

  

Santa Marta, trece (13) de Diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez rev isado el 

expediente del asunto, percata el despacho que MESA DE 

AYUDA – CORREO ELECTRÓNICO, allegó al despacho la 

información requerida en auto del 10 de nov iembre de 2022. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en el asunto ya se había 

programado fecha para llevar a cabo audiencia de 

reconstrucción del expediente, misma que se reprogramó, 

habida cuenta que no reposaba información suficiente para 

llevar a cabo la audiencia de reconstrucción,  

 

Ahora, al estudiar la información aportada por MESA DE AYUDA 

SOPORTE CORREO OFFICE 365, se detenta que es suficiente 

para acreditar la pieza procesal faltante en el asunto, esto es 

el correo remitido al entonces JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA de fecha 15 de diciembre de 

2020, requerido mediante auto de fecha 10 de nov iembre de 

2022, por lo que la información allegada es suficiente para 

completar las piezas procesales que conforman el proceso del 

asunto. 

 

Por lo que se ordena integrar las documentales allegadas por 

MESA DE AYUDA SOPORTE CORREO OFFICE 365, al expediente 

digital.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 142 de fecha 14 de diciembre 
de 2022 se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

Teniendo en cuenta que el expediente en cuestión se 

encuentra completamente integrado, no es necesario llevar a 

cabo la audiencia de reconstrucción ordenada en el auto de 

fecha 07 de julio de 2022, por lo que el despacho se apartará 

de lo decidido en aquella prov idencia. 

 

Una vez ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al 

despacho para proceder con lo pertinente. 
 

Notifíquese y cúmplase 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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